
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00103-00 (servidumbre) 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que los demandados DELIO RAMIRO 

BAUTISTA PEÑA y ELVIA VILLAMIZAR JEREZ quedaron debidamente impuestos 

del auto admisorio de fecha 20 de mayo de 2021, conforme el acta de diligencia de 

notificación personal adiada 24 de septiembre de 2021. 

 

Previo a resolver sobre el poder y la contestación aportada mediante correo 

electrónico magnapi38@gmail.com (29 de septiembre), se requiere a la abogada 

SANDRA TATIANA MUÑOZ OBREGÓN, para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de esta decisión acredite que dicho canal digital 

se encuentra inscrito en URNA (Unidad de Registro Nacional de Abogados) 

conforme lo prevé el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, 

ya que al verificar dicha base de datos, la única dirección electrónica que se reporta 

es la correspondiente a sandratatianamunozobregon17@gmail.com, según la 

impresión de imagen que seguidamente se adjunta.  

 

  
Se requiere a la parte actora, para que aporte el Certificado de Tradición del predio 

objeto de servidumbre, en donde se acredite que la medida de inscripción de la 

demanda se acató, conforme lo ordenado en el auto inicial.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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